
 

Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  
Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitres de mayo de dos mil veintidós 

Proceso Ejecutivo  
Demandante Johana Catalina Londoño Suárez 
Demandado Andrés Vergara Múnera 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00009 00 
Decisión  Requiere a la demandante  

 

Sobre la solicitud realizada con respecto a la anotación de Migración Colombia, 

se le informa que Migración solo realiza la incripción de la demanda y no allega 

a los juzgado ningún comprobante, por lo cual se le invita a la togada a realizar 

la verificación de la misma ante dicha entidad, ya que son estos quienes tiene esa 

información.  

Por atra parte se tiene que la parte demandante allego la constancia de envio de 

la notificación al demandado, la cual se realizo el 9 de mayo de la presente 

anualidad y se requiere a la misma para que igualmenta aporte al proceso la 

constancia de apertura del correo por parte del demandado, para poder iniciar 

con el conteo del termino de traslado al demandado. 

NOTIFIQUESE 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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